
-.DECRETO N° 089/2026.- 

VISTO: La necesidad de la Administración Municipal de op�mizar la 

prestación de los servicios públicos mediante la incorporación de maquinaria vial adecuada para las 

tareas de mantenimiento, obras y servicios a cargo de este municipio, y; 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con las es�maciones de costos actuales 

del mercado, el monto de la contratación supera la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIEN 

MIL ($.35.100.000,00$) sin exceder el límite de PESOS CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL ($.114.400.000,00$).  

Que la Ordenanza № 2052/2025 "Régimen Municipal de Contrataciones 

2026" establece en su Ar;culo 28° que en tales supuestos corresponde la selección del contra�sta 

mediante el procedimiento de Concurso Privado de Precios dispuesto por Decreto del D.E.M..  

Que con el objeto de garan�zar la transparencia, eficiencia y la mayor 

concurrencia de oferentes, es per�nente fijar las bases generales y las especificaciones técnicas 

genéricas del equipo a requerir, salvaguardando los principios de igualdad de trato y libre 

competencia, y; 

ATENTO A TODO ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE 

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE 

DECRETA 

Ar"culo 1°:  LLÁMESE a Concurso Privado de Precios Nº 1/2026, con el objeto de contratar la 

adquisición de una (1) Pala Cargadora nueva, sin uso, des�nada a la prestación y op�mización de 

servicios municipales.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  

Ar"culo 2°: ESTABLÉZCANSE como caracterís�cas técnicas generales y mínimas del equipo a 

adquirir, las que se detallan a con�nuación, revis�endo el carácter de orienta�vas y no exclusivas 

de marca alguna:  

 Tipo: Pala Cargadora ar�culada.  

 Potencia del Motor: Mínima de 80 hp (o equivalente a 60 kW).  

 Capacidad de Carga Máxima: No inferior a 1800 kg.  

 Capacidad de Balde: Estándar de 1m3 (admi�éndose variantes entre 1m3 y 2m3 según 

diseño).  

 Peso Opera7vo/Peso total es7mado: En el orden de los 4850 kg.  



 Transmisión/Caja: Tipo PowershiK 4WD o equivalente, con mínimo 2 marchas de avance y 

2 de retroceso.  

 Sistema de Frenos: Servo asis�do por aire o equivalente.  

 Dimensiones de referencia aproximadas: Altura máxima de carga en el orden de los 4480 

mm y ancho total aproximado de 1860 mm.  

 Accesorios requeridos: Cabina con Aire Acondicionado y sistema de Acople rápido 

hidráulico para accesorios.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  

Ar"culo 3°: DISPÓNESE que las invitaciones a presupuestar y co�zar se cursarán en forma escrita o 

por medios electrónicos, como mínimo a tres (3) oferentes o contra�stas del ramo, adjuntando las 

condiciones de la presente solicitud.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  

Ar"culo 4°:  REQUIERASE a los proponentes que las ofertas presentadas deberán contener de 

manera indefec�ble los siguientes requisitos mínimos:  

a) Iden�ficación completa del oferente (Nombre, Apellido, Razón Social y constancias 

imposi�vas correspondientes).  

b) Fecha de emisión del presupuesto.  

c) Detalle técnico del bien ofrecido.  

d) Precio final del objeto, incluyendo impuestos y flete.  

e) Plazo de entrega, mantenimiento de la oferta, modalidad y condiciones de pago propuestas.  

Las co�zaciones por vía electrónica deberán ser remi�das exclusivamente a la casilla de correo oficial 

que determine el Área de Compras en la correspondiente invitación.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  

Ar"culo 5°:  FIJASE el día 12 de junio de 2026 a las 10:00 horas como fecha y hora límite para la 

recepción de las propuestas económicas. Cumplidos los términos y evaluación de las propuestas, la 

adjudicación se resolverá mediante Decreto del D.E.M. bajo el principio de la propuesta más 

ventajosa y conveniente para los intereses municipales, de conformidad con la norma�va vigente.  

Ar"culo 6°: PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

FREYRE, 29 de Mayo de 2.026.-.-.-.-. 

 

 


